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ARTiCULO 2": Ag radecer al Dr. Gea los val¡osos servicios docentes, de ¡nvestlgac¡ón y de

gestión prestados a esta Un¡versidad.

ART|CULO 3": Comunicar a: Dirección General de Personal y d

siga a la Facultad de Ciencias Exactas a sus efectos As¡mismo

esta Universidad

RSR

SALTA, 15 de maYo de 2026

Exped¡ente N" 8451/12.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la renunc¡a definitiva interpuesta por

el Dr. Marcelo Daniel GEA al cargo de Profesor Regular en la Catego-r¡a 
-de 

Adjunto con

ó"Ji.rli¿n Simpte de ta Asignatuá TNTRODUCCIóÑ R IOS CIRCUITOS ELECTRICOS -
Carreras de Tetnicatura Eleótrónica Universitaria (Plan de Estudio 2006) y L¡cenciatura en

f¡i¡ca (plan de Estudio 2005) - FACULTAD DE CIENCIAS E)GCTAS' y

CONSIDERANDO:

Que el citado docente fundamenta su solicitud en haber accedido a los benefic¡os de la

¡ubilación ord¡naria, conforme comunicación emitida por la ANSES'

QueelConsejoDirecttvodelamencionadaUnidadAcadémica,medianteResolución
15112o26-ExA-UNSa,solicitaalConsejoSuperiorSeaceptelarenunc¡adedichoprofesional,
a partir del 1' de enero de 2026.

QueestatutariamentecorrespondeaesteCuerpoentendersobrelasrenunciasde
profesores regulares de esta Univers¡dad.

PORELLO,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
Disciplina, mediante Despacho No 143/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ARTICULO 1": Tener por aceptada la renuncia definitiva interpuesta por el Dr. Marcelo Daniel

GEA, D.N.l N. 13.845.304 át .rrgo de profesor Regular en ta catego_ría de Adjunto con

Oedicac¡ón Simpte de ta nsilnatuia INTRODUCCIÓÑ n IOS CIRCUITOS ELECTRICOS -
Carreras de Tecnicatura Eleltrónica Universitar¡a (Plan de Estudio 2006) y Licenciatura en

risicá letan de Estudio 2OO5) - FACULTAD DE CIEÑCIAS EXACTAS, con efecto a partir del 1"

deenerode2O26,porhaberseacogidoalosbeneficiosjub¡latoriosyprocederalabajaenlos
registros de esta Universidad.
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